
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 00995 00 

 

En atención a la documental que antecede, conforme a lo normado en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería a ANGIE  ROCÍO  

RUGE  ROCHA, como apoderada judicial de las herederas YOLANDA RODRÍGUEZ 

RIAÑO, IRMA RODRÍGUEZ RIAÑO y ROSA MARÍA RODRÍGUEZ RIAÑO en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

De otro lado, conforme a la documental aportada el señor GERARDO RODRÍGUEZ 

VELÀSQUEZ, se reconoce interés para actuar en calidad de heredero por 

representación de su padre GERARDO RODRIGUEZ RIAÑO (q.e.pd.). 

 

Contabilícese el término con el que cuenta de conformidad al artículo 492 del 

C.G.P., vencido ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el auto del 25 de marzo de 

2022, en punto a la notificación del curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud de la abogada Angie Rocío Ruge Rocha 

póngase en conocimiento lo dispuesto en auto de esta fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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